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DECRETO ALC. NO t-t) VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695; Orgán¡ca Constitucional de Municipalídades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 659 (11/03/2021) que aprueba el contrato a honorarios de don

Jesús Eduardo castro Troncoso, por prestación de servicios como orientador vecinal DEL
PROGRAMA Buin seguros, dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de Mazo
hasta el 30 de lunio de 2021, inclusive.

2.- El Memo No 97 del 29 dde junio de 202t, enviado por la Coordinadora del
Programa Buin Seguro, med¡ante el cual solicita al Administrador Municipal autorizar la
contratac¡ón de don Jesús Eduardo Castro Troncoso, por prestación de servicios como
Orientador Vecinal, a contar del 01 de Julio de 2021.

3.- El lvlemo No 116 del 26 de Julio de 202L, de la Coordinadora de Buin Seguro, por
el cual expone al Administrador lt4unicipal, la situación de don Jesús Castro, en el sent¡do de
su inasistenc¡a y no responder las reiteradas llamadas y mensajes por parte del supervisor.

4.- La resolución del Administrador Municipal, que ¡nstruye la no contratación n¡ pago
de servicios al señor Castro.

DEC ETO
1,- Decrétese a contar del 01 de JULIO de 2021, la NO contratación por

prestación de servicios a Honorarios de don JESUS EDUARDO cAsrRo rRoNcoso,
cédula Nacional de Identidad N' , dependiente de Administración Municipal,
en atención a la Cláusula SEXTA, letra a) Cumplimiento del plazo de v¡gencia.

2.- Dejase SIN EFECTO la Solicitud de Contratación Honorarios, a través del Memo

400

N" 97 (291061202t)
Nacional de Identidad

a ombre de  JESUS EDUARDO CASTRO TRONCOSO, Cedula
N' , en atención al lv'temo No lt6 (2610712021) de la

Coordina a del programa Buin Seguro, en virtud a no presentarse a prestar servic¡os n¡

atende adas ni mensajes.r

lvl U EY ARCHIVESE.
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